


JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

 

RAD: 1100140030662017-0022900. 

 

Se reconoce personería para actuar a la abogada MARTHA LILIANA 

PATIÑO BOSIGA como apoderada judicial de la parte actora en los términos y 

para los fines del poder conferido visible en la ubicación No. 8 del expediente 

electrónico.  

 

Por secretaría facilítese a la apoderada reconocida, el acceso al expediente 

conforme a la solicitud que antecede. Así mismo se le requiere para que de forma 

inmediata organice el expediente, agregando al cuaderno que corresponde las 

actuaciones visibles en las ubicaciones No. 02 a 07 del cuaderno 2 denominado de 

“medidas cautelares” mismas que no existen en el presente trámite. 

 

Por otra parte, surtido el trámite correspondiente en el presente asunto, se 

fija la hora de las 8:15 AM del día siete (31) del mes de septiembre del año 

2022 para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P. 

 

Las partes deberán garantizar la comparecencia de los testigos solicitados en 

la demanda y en la contestación (de ser el caso), a la audiencia en la fecha 

programada, los que se escucharán prescindiendo de los que no comparezcan a 

ella.  

 

Se advierte a las partes, que en la fecha aquí programada deberán disponer 

del tiempo suficiente, pues, se llevará a cabo la inspección judicial de que trata el 

numeral 9º del artículo 375 del C.G.P., la cual se efectuará siguiendo todos los 

protocolos de bioseguridad para la prevención del COVID-19 para las diligencias 

fuera del despacho. 



 

Lo anterior a fin de dar aplicación a los principios de celeridad, economía 

procesal e inmediación. 

 

Se advierte a las partes, apoderados e intervinientes que la inasistencia 

injustificada a esta audiencia, acarreará las sanciones procesales y pecuniarias 

previstas en el numeral 4º del artículo 372 ibídem. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez 

  

YRH 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022. 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 

 



Firmado Por:

 

 

Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas

Juez

Juzgado Municipal

Civil 046

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00413-00. 
 
  
Por ser viable lo solicitado mediante escrito de fecha 12 de enero de 2022, 
visible en los numerales 10 y 11 del índice electrónico, y de acuerdo con lo 
dispuesto en el artículo 461 del C.G.P. Civil, el Juzgado RESUELVE: 
 

1. Declarar terminado el presente proceso por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, en lo que respecta a la obligación de 
BANCOLOMBIA.  

2. Sin condena en costas. 
 
El despacho se abstiene hacer la entrega de dineros solicitada, como quiera 
que aún se encuentra pendiente la subrrogación efectuada al fondo nacional 
de garantías. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez (2) 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 052 

Fijado hoy 07 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462019-00717-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la demandada se 
notificó por aviso, del auto que libró orden de pago en su contra y dentro del 
término legal no propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al artículo 440 
del C.G.P., razón por la cual este despacho DISPONE: 
 

1. SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. CONDENAR en costas a la demandada. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1´000.000,00. 

 

4.  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis de abril de dos mil veintidós.  

 

 

RAD: 1100140030462019-00956-00. 
 
  

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, y como quiera 
en la audiencia del pasado 25 de enero de 2022, se dispuso suspender el 
presente asunto, hasta que se cumpliera la con entrega de inmueble el 15 de 
diciembre de 2022, estima el despacho que la audiencia que se programó para 
el 07 de abril de 2022, no puede llevarse a cabo, por existir una acuerdo 
aprobado. 
 

Ahora bien, en dicha audiencia se le solicito al demandado gestionara 
con la junta directiva de la constructora la aplicación de un abono por la suma 
de $20.000.000, al saldo que adeuda el demandante, por lo que se le requiere 
para que indique las resultas de dicha gestión en el término de ejecutoria de 
este proveído. 

 
Una vez allegada la respuesta permanezca el asunto en la secretaría 

hasta que se cumpla con la fecha pactada en la audiencia del 25 de enero 
siguiente, sin embrago en caso de no cumplirse con lo pactado, se señala la 
hora de las 08:30 AM del día DIECINUEVE (19) del mes de 
DICIEMBRE del 2022, para llevar a cabo la audiencia de que trata el artículo 
372 y 373 del C.G.P., la cual no estará sujeta a reprogramación alguna, con el 
fin de cumplir con el término previsto en el artículo 121 ibídem. 

 
NOTIFÍQUESE, 

   
JORGE ELIECER OCHOA ROJAS  

Juez 
KJPS  

JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL 
MUNICIPAL DE BOGOTÁ  

 
Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por 
anotación en estado No. 052 

Fijado hoy 07 de abril de 2022 
            

    JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario, 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462020-00470-00. 

 
 

Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que el demandado se 
notificó conforme lo dispone el artículo 8° del Decreto 806 de 2020, del auto que 
libró orden de pago en su contra y dentro del término legal no propuso 
excepciones, es pertinente dar aplicación al artículo 440 del C.G.P., razón por la 
cual este despacho DISPONE: 
 

1. SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago. 

 

2. PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. 

 

3. CONDENAR en costas a la demandada. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $1´800.000,00. 

 

4.  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 

 

NOTIFÍQUESE1, 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez  
YRH 

 
 
 
 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462020-00545-00. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, como quiera que la demandada se 
notificó por estado conforme lo dispone el artículo 463 del C.G.P. del auto que 
libró orden de pago en su contra en la demanda acumulada y dentro del término 
legal no propuso excepciones, es pertinente dar aplicación al artículo 440 del 
C.G.P., razón por la cual este despacho DISPONE: 
  

1. SEGUIR adelante con la ejecución, conforme se ordenó en el 
mandamiento de pago de la demanda acumulada. 

  

2. PRACTICAR la liquidación del crédito teniendo en cuenta lo previsto en 
el artículo 446 del C.G.P. 

  

3. CONDENAR en costas a la demandada. La secretaria al efectuar la 
liquidación de costas incluya en la misma como Agencias en Derecho la 
suma de $800.000,00. 

  

4.  Ejecutoriada esta providencia y cumplido lo anterior remítase el asunto a 
los Jueces Civiles Municipales de Ejecución de Sentencias para lo de su 
cargo. 

  

NOTIFÍQUESE,1 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
 

 

 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 
 
RAD: 1100140030462020-00545-00. 

 
En atención al escrito que antecede, y teniendo en cuenta que la Ley 1955 

de 2019, dispuso en su artículo 336 la derogación del artículo 167 de la Ley 769 de 

2002, que establecía en la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial la 

facultad de autorizar el registro de parqueaderos a los que debían llevarse los 

vehículo inmovilizados por orden judicial, no es posible ordenar la aprehensión y 

secuestro del vehículo objeto de Litis, hasta tanto la parte interesada indique 

una dirección donde se pueda dejar dicho rodante.   

  

Además de lo anterior, téngase en cuenta que no puede darse aplicación a 

lo consagrado en el artículo 595 del C.G.P., en la medida que en esta ciudad no 

hay inspectores de tránsito.   

 

NOTIFÍQUESE,1 
JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez (2) 
YRH 
 

 

 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

 

RAD: 1100140030462022-00011-00. 

 

Como quiera que la demanda fue subsanada en debida forma, reúne los requisitos 
legales, contemplados en el artículo 368 y siguientes del C.G.P., el juzgado 
ADMITE la anterior demanda VERBAL DE RESOLUCIÓN DE CONTRATO 
DE PROMESA DE COMPRAVENTA, instaurada por EMILIA SVOLIKOVA 
contra AYALA CONTRUCCIONES LTDA. 
 
De la demanda y sus anexos córrase traslado a la demandada por el término legal 
de veinte (20) días, conforme el artículo 369 ibidem.  
 
Imprímase el trámite del proceso VERBAL. 
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P. en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  
 
Se reconoce personería para actuar al abogado LUIS ANTONIO SERRATO 
REYES como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para los 
fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 

Juez  

YRH 
 
 
 
 
 
 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022. 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 
RAD: 1100140030462022-00061-00. 
 

Como quiera que la anterior demanda reúne las exigencias legales y se 
acompaña con ella documento que presta mérito ejecutivo, el juzgado de 
conformidad con lo previsto en el Art. 422 y 430 del C.G.P., libra orden de pago 
por la vía ejecutiva de MENOR cuantía en contra de CAPITALIZACIONES 
MERCANTILES S.A.S., para que en el término legal de cinco días le pague a 
EDIFICIO MEGACENTRO COMERCIAL Y DE SERVICIOS BUENA 
VISTA SANTA MARTA, las siguientes cantidades por los siguientes conceptos: 

 
I. Por cuotas de administración ordinarias: 

 
1. La suma de $8’652.150,00 por concepto de capital de 2 cuotas de 

administración vencidas y dejadas de pagar correspondientes a los meses de 
septiembre y noviembre del año 2019. 

 

MES Y AÑO VALOR 

Septiembre 2019 $4’326.075 

Noviembre 2019 $4’326.075 

TOTAL $8’652.150 

 

2. La suma de $34’020.252,00 por concepto de capital de 12 cuotas de 
administración vencidas y dejadas de pagar correspondientes a los meses de 
enero a diciembre de 2020, discriminadas así: 

 

MES Y AÑO VALOR 

Enero 2020  4.326.075  

Febrero 2020  4.326.075  

Marzo 2020  4.819.247  

Abril 2020  1.514.126  

Mayo 2020  1.514.126  

Junio 2020  2.163.038  

Julio 2020  2.163.038  

Agosto 2020  1.730.430  

Septiembre 2020  2.379.341  

Octubre 2020  3.028.252  

Noviembre 2020  3.028.252  

Diciembre 2020  3.028.252  

TOTAL $34.020.252 

 
 



3. Por la suma de  $148.393,00 por concepto de capital de 1 cuota por 
concepto de control de plagas vencida y dejada de pagar el mes de febrero 
de 2020. 

 
 

4. Por la suma de $51.079.040,00 por concepto de capital de 12 cuotas de 
administración vencidas y dejadas de pagar correspondientes a los meses de 
enero a diciembre de 2021, discriminadas así: 
 

MES Y AÑO VALOR 

Enero 2021  4.490.465  

Febrero 2021  4.490.465  

Marzo 2021  4.490.465  

Abril 2021  3.143.326  

Mayo 2021  3.031.064  

Junio 2021  4.490.465  

Julio 2021  4.490.465  

Agosto 2021  4.490.465  

Septiembre 2021  4.490.465  

Octubre 2021  4.490.465  

Noviembre 2021  4.490.465  

Diciembre 2021  4.490.465  

TOTAL $51.079.040 

 
 

5. Por la suma de $8’980.930,00 por concepto de capital de 2 cuotas de 
administración vencidas y dejadas de pagar correspondientes a los meses de 
enero y febrero de 2022, discriminadas así: 
 

MES Y AÑO VALOR 

Enero 2022  4.490.465  

Febrero 2022  4.490.465  

TOTAL $8.980.930 

 
6. Por los intereses de mora causados y no pagados sobre  cada una de las 

cuotas relacionadas anteriormente, liquidados a la tasa máxima legal vigente, 
desde que cada cuota se hizo exigible y hasta que se verifique el pago total 
de la obligación. 
 

7. Por las cuotas de administración que se sigan causando a partir de marzo de 

2022, más sus respectivos intereses desde que cada cuota se haga exigible, 

siempre y cuando sean certificadas por el representante legal de la 

copropiedad, conforme lo prevé el inciso segundo del artículo 431 del 

C.G.P.  

 
Sobre costas se resolverá en su oportunidad. 
 



Concédase a la parte demandada el término de cinco (5) días para pagar, conforme 
lo dispone el artículo 431 del C.G.P., o diez (10) días para formular excepciones de 
acuerdo a lo previsto en el artículo 442 ibídem.  
 
Notifíquese este auto a la parte demandada conforme lo disponen los artículos 
291 y 292 del C.G.P., en concordancia con el artículo 8 del Decreto 806 de 2020.  

 
Se reconoce personería para actuar al abogado JORGE ALBERTO SANCHEZ 
HURTADO, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 
efectos del poder conferido.  
 
Se deja constancia que el (os) título(s) base de ejecución fue(ron) recibido(s) en 
copia mediante mensaje de datos de datos vía correo electrónico, de allí que se 
previene al (a) abogado (a) de la parte demandante, para que en el momento en 
que el despacho lo requiera, aporte el original del mismo, el que quedará bajo su 
custodia y responsabilidad.    
 
NOTIFÍQUESE1, 
 

JORGE ELIECER OCHOA ROJAS 
Juez (2) 

YRH 
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  YRH 

 
JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-000064-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas WLL-
952 de propidad de LEOVIGILDO MENDIVELSO CASTRO a favor de 
FINANZAUTO S.A. BIC. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo 
de su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada SANDINELLY GAVIRIA FAJARDO 
como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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Jorge     Eliecer Ochoa     Rojas
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  
Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022).  

 

 
RAD: 1100140030462022-00287-00. 

 
Encontrándose el presente asunto para su calificación, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 90 del C.G.P., el despacho DISPONE: 
  
INADMÍTASE la presente demanda para que en el término legal de cinco (5) días sea 
subsanada en los siguientes defectos: 
 

 

1. Adicione los hechos de la demanda indicando las circunstancias de tiempo, modo 
y lugar en que ocurrió el accidente de tránsito indicado en el hecho segundo de 
la demanda.  
 

2. Adicione el hecho tercero de la demanda indicando la forma en que, según 
aduce, el demandado violó las normas básicas de prudencia que allí indica y 
en qué consistió el actuar negligente que se le endilga.  

 
3. De acuerdo con lo dispuesto en el numeral 4º del artículo 82 del C.G.P. 

indique específicamente el tipo de responsabilidad que pretende se declare 
en la pretensión primera, es decir, si hace referencia a la contractual o 
extracontractual.   
 

4. Como quiera que las medidas cautelares solicitadas, resultan improcedentes 

en el presente caso a la luz de lo normado en el literal “b” del artículo 590 

del C.G.P.; la parte actora deberá acreditar, conforme al inciso 4° del artículo 

6° del decreto 806 de 2020, que se surtió el envío simultaneo de la presente 

demanda y sus anexos por medio físico y/o electrónico a la parte 

demandada. 
 

5. Así mismo, deberá acreditar que se agotó la conciliación prejudicial como 

requisito de procedibilidad, conforme al numeral 7 del artículo 90 del 

C.G.P.. 

 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 
Juez 

YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-000291-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas 
GMW007 de propidad de LUIS ARIEL PRADA CAPERA a favor de BANCO 
FINANDINA S.A. BIC. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de 
su cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar a la abogada ANGELA NATHALIA GUILLEN 
FONSECA como apoderada de la parte solicitante, en los términos y para los efectos 
del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 
Secretario 
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JUZGADO CUARENTA Y SEIS CIVIL MUNICIPAL  

Bogotá, D. C., seis (6) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 
RAD: 1100140030462022-000293-00. 

 
Como quiera que la presente solicitud se ajusta a lo reglado en el art. 60 de la Ley 1676 
de 2013 y el Decreto 1835 de 2015, este Despacho, RESUELVE: 
 
Ordenar la APREHENSIÓN Y ENTREGA del vehículo identificado con placas  
SCE35F de propidad de MARIO ANDRES CIFUENTES ALONSO a favor de 
MOVIAVAL S.A.S. Ofíciese a la Policía Nacional SIJIN Automotores, para lo de su 
cargo. 
 
Para el efecto, póngase de presente a dicho organismo que una vez hecha efectiva la 
aprehensión del mencionado automotor, proceda a dejarlo a disposición del acreedor 
prendario en las direcciones aportadas para tal fin en el escrito de demanda. 
 
Se reconoce personería para actuar al abogado JEFERSON DAVID MELO ROJAS 
como apoderado de la parte solicitante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido. 
 

NOTIFÍQUESE1, 

JORGE ELIÉCER OCHOA ROJAS 

Juez 
YRH 

 

 
1 Notificación por estado electrónico 

El anterior auto se notifica a las partes por anotación en estado No. 052 
Fijado hoy 7 de abril de 2022 

JOSÉ HERNÁN LÓPEZ ACEVEDO 

Secretario 
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